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Ciudad de México, a trece de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo ~Jguiente: 

~~-~~~~~~~~~~~~~~~~,----~~~~---, 

Constancia Número de 

Escrito de César Ornar Cruz Barrera, quien se ostenta como 
dele ado del Poder Judicial de Morelos. 

re istro 
021829 

La constancia de referencia fue recibida el seis de junin,,n=<-~do en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribu onste. ~ 

Ciudad de México, a trece de junio de dos mi~inueve. 

Con el escrito de cuenta, fórmese y regístrese el expediente relativo al 

recurso de reclamación que hace valer C~mar Cruz Barrera, quien se 

ostenta como delegado del Poder Judicial d~orelos, en contra del acuerdo 

de dos de mayo del año en curso, ~ por el Ministro instructor Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, en el incidente de suspensión de la 

controversia constitucional citads.. ~rubro, mediante el cual, negó la medida 

cautelar solicitada por el mencio~ Poder Judicial Estatal. 

Previamente a provee~re su contenido, dado que se advierten notorias 

diferencias entre las firmas del promovente plasmadas en la constancia de 

notificación del cuad~ncidental y en el escrito de cuenta, con fundamento 

en el artículo 11, párr'M'fo segundo 1, 28, párrafo primero2, y 533 , de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se requiere al promovente para 

que, dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 

al en que surta efectos la notificación de este proveído, exhiba ante este Alto 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.[ ... ]. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley.[ ... ] 
2 Artículo 28 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Esta_dos 
Unidos Mexicanos. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares, el ministro 
instructor prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro del plazo de ci~co ?_ías. [ .. ): 
3 Artículo 53 de la Ley Reglamentaría de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Const1tuc1on Pollt1ca de los_ ~stad_os 
Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1on, quien 
correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido_ este 
último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de 
que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 111/201!1-·CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DrE SUSPENSIÓN DIE LA COl\JTROVERS!A CONSTITUCIONAL 6/2019 

Tribunal la ratmcación del cont,tSinido y firma de~ su1 escrit10 d•~ agravios 

antie No1tariu Púilt>lico9 1[) bien 1 comparezca para tales efec:tos. ante esta 

Suprema Corte de Justiicia de la Nación, en la oficirna que ocupa la Sección 

ele Trámite de Controversias Constitucionales y ele Acciones de 

lnconstitucionalidad, ubicada en F'ino Suáre.z número 2, puerta ·1003, planta 

baja, zona centro, en esta ciudad. 

L.o anterior, apercibido que, de no hacerlo en el1 plazo indicado, se 

procederá en términos de los displwsto en el artículo 28, párrafo segundo4
, de 

la ley Reglamentaria de la Materia. 

Finalmente, con apoyo en el artículo ~?.875 del Códi~¡o Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletorria, en términos dei numeral 16 eje 

la citada ley, hágase la certificación de los días en que transcurre el plazo 

otorgado en este proveído. 

l\lotifíquese, por lista y por. oficio al promovente. 

Lo proveyó y firma (ll Ministro Artu1ro Zaldíva1r L.ello dE~ Larrea, 

Preside·nte de la SuprE!ma Coi1E~ de .Justicia de len Naciión:, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretada de la Sección de Trámite de 

·,,) 
y' 

F~AHCH/LATF:. C1 

4 Artículo 28 de la Ley Heglarnentaria de las Fracc:iorws 1 y ti del Articulo 105 de la Corrntitución Politica de los Estados 
Unidos 11/k~xic:étno·s [ .. ] 
De no subsanarse la:; irregularidacles requeridas, y si a juicio d131 •ninititro in:;tructor la irnportEtncia y tra:;ce:1dE·ncia del asu11to lo 
amerita, correrú traslado al Procurador General de la Flep1iblica por cinco 1Jías, y con vis1::1 er su pedimento si lo hiciere, admitirá o 
desechará la (JemE1ncla clentro (Je las cuarema y ocho llora!; siguientes. 
"t~rtículo 287 del Cl5 digo F·~cle.ral die Proccidimientos Civiles. En los au1cs se asentwá razón del clía e11 que cxnienza a ccw·er un 
término y cJel e11 que clelJa ccncluir. La consrn~cia deberá Esentar~;e ;:irec1sarne11W el día e11 que suria sus efectJS la notificación de la 
re:;olución en que ·;e conceda o mande abrir el término. Lo mismo !le hara en el caso del al'lículo anterior. 
La falta de la rc.zór1 no surte rnás efectos qui; los de la r·9Sponsabili1jad del omiso. 
º Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 clEil ,l!irtículo Hl5 de la Constitución Feideral. La Suprema Cor1E· de 
Justicia de la Nación conocerá y resolverÉ1 con base en la::; disposiciones del presente Título, las conlroven>ias c1;1stitucionales y las 
acciones ele inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones. 1 y 11 del artículo ms .:Je la Ccnstitución P::ilítica de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se (Jstará a las prE·vencio:1es del Códiqo Federal de Procedimientos Civiles. 

:2 

 
 
 
 
 




